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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00533-00. 
 
Mediante proveído datado a 9 de mayo hogaño, se requirió a la parte activa 
de la litis para que informara lo ocurrido con el acuerdo que fundó la 
suspensión de la actual tramitación, en aras de definir si era necesario 
proseguir con las etapas consecutivas de dicho procedimiento.  
 
Con ese objetivo, se otorgó el correspondiente intervalo, sin que hasta la actual 
data se hubiera emitido pronunciamiento por la incoante, a pesar de que ha 
precluido aquel lapso. 
 
De esta suerte, se exhorta por segunda vez a la accionante, con miras a 
que exponga el aspecto en indicación, para lo cual se otorgan 3 días, 
contabilizados a partir de la publicación del presente auto. 
 
Una vez vencido el aducido interregno, devolver el expediente digital a la 
Agencia Jurisdiccional, en aras de proferir las determinaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 25 DE MAYO DE 2022. 
SECRETARÍA. 
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